
Partido de la Revolución Democrática 

Vs. 

Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información del Instituto 
Federal Electoral 

Jurisprudencia 4/2009 

INFORMACIÓN PÚBLICA. SE CONSIDERA COMO TAL LA CONCERNIENTE AL 
NOMBRE PROPIO RELACIONADO CON LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPIO 
DE LOS MIEMBROS DE UN PARTIDO POLÍTICO.—De la interpretación sistemática de 
los artículos 6º, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3º, fracciones II y VI, 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, así como 41 al 44 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, realizada acorde con el principio de máxima 
publicidad, se desprende que es información pública la que los partidos políticos 
proporcionen al Instituto Federal Electoral o que éste genere respecto de aquéllos, con 
excepción de la confidencial, esto es, aquella que contiene datos de las personas que 
conciernan a su vida íntima o privada, o que generen su identificación por parte de 
terceros, como sería el domicilio. Así, la información del padrón de afiliados y militantes 
de los institutos políticos, en tanto contenga sólo el nombre de aquéllos y la entidad 
federativa o municipio al que pertenecen, se considera de carácter público, porque aun 
cuando el nombre de una persona es un referente que lo identifica ante los demás, su 
difusión de manera aislada, como miembro de un partido político, no revela algún aspecto 
de su vida íntima o privada, ni siquiera asociado con la entidad federativa o municipio al 
que pertenece, ya que estos últimos datos son uno de los elementos que componen el 
concepto domicilio, el cual se integra también con el número, calle, colonia, municipio o 
delegación, ciudad y código postal, además que, por su generalidad no constituyen datos 
que revelen de manera fehaciente la identificación de una persona. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-28/2008.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso 
a la Información del Instituto Federal Electoral.—5 de marzo de 2008.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Ernesto Camacho 
Ochoa. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-137/2008.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—
18 de septiembre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
8/2009.—Actor: Carlos Alberto Navarrete Ulloa.—Autoridad responsable: Órgano Garante 
de la Transparencia y Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral.—28 de 

http://200.23.107.66/siscon/gateway.dll/nJurTes/nCuartaEpoca/nsuperior/nsentencias/sup-rap-0028-2008.htm#considerando


enero de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Secretarios: Aurora Rojas Bonilla, María Cecilia Guevara y Herrera, Sergio Guerrero 
Olvera y Leobardo Loaiza Cervantes. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 

José Daniel Lizárraga Méndez y otra 

Vs. 

Comisión del Consejo para la 
Transparencia y el Acceso a la Información 
del Instituto Federal Electoral  

Tesis VI/2007 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO ESTÁ SUJETO A LA CALIDAD O ACTIVIDAD 
PROFESIONAL DEL SOLICITANTE.—De la interpretación de los artículos 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, párrafos primero y quinto, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2, 
parágrafo 1 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 11, parágrafo 1, 
y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 4 y 9 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, se concluye que para tener derecho de acceso a la 
información pública no es necesario contar con determinada calidad o profesión, ya que 
cualquier persona cuenta con interés jurídico para sustentar la petición, porque el 
derecho a la información se establece como una prerrogativa fundamental de todas las 
personas, por tanto, se desvincula de la sustancia de este derecho la utilidad o fin que se 
pretenda dar a la información o a los datos que se obtengan, por lo que no se 
condicionará su entrega a motivo o justificación particular. Esto se refuerza si se atiende 
a la cualidad de generalidad de que goza el derecho a la información y, al principio de 
igualdad, ya que al constituir un derecho fundamental, no cabe supeditarlo a la condición, 
empleo o profesión del sujeto peticionario o solicitante, o bien, al origen étnico o nacional, 
género, edad, estado de salud, opinión política o de otra índole incluyendo sus 
preferencias, el estado civil, posición económica, o cualquier otro aspecto que atente 
contra la dignidad humana y cuyo objeto sea anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
10/2007 y acumulado.—Actores: José Daniel Lizárraga Méndez y otra.—Autoridad 
responsable: Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Información 
del Instituto Federal Electoral.—25 de abril de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo Torres Padilla. 
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de septiembre de dos mil 
siete, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

 

José Daniel Lizárraga Méndez y otra 

vs. 

Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Información del 
Instituto Federal Electoral 

Tesis V/2007 

BOLETAS ELECTORALES. EN CUANTO A SU REGULACIÓN NO EXISTE 
ANTINOMIA ENTRE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y EL CÓDIGO ELECTORAL 
FEDERAL.—La interpretación de los artículos 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción IX, y 61 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 2 y 3 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
concluye que, no existe incompatibilidad o antinomia entre la regla establecida en el 
artículo 254, apartado 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el cual establece que una vez finalizado el proceso electoral todas las 
boletas electorales serán destruidas, y la posible viabilidad de acceso a éstas, conforme 
a la ley federal de transparencia mencionada, pues se trata de ordenamientos que se 
deben interpretar de manera armónica o sistemática para dar respuesta a la petición de 
los solicitantes. Lo anterior, en virtud de que la ley federal de transparencia tiene por 
finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona, de aquella 
información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales 
autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, incluido el Instituto 
Federal Electoral; mientras que el régimen de las boletas establecido en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales regula acerca de su tratamiento y 
uso. Es por ello que lejos de considerarse contradictorios debe prevalecer una 
interpretación que permita acudir, en primer término, a la legislación referente al acceso a 
la información, por ser éste el derecho en cuestión y posteriormente armonizar tales 
preceptos con aquellos que regulen los actos u objetos de los que trate la información 
solicitada. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
10/2007 y acumulado.—Actores: José Daniel Lizárraga Méndez y otra.—Autoridad 
responsable: Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Información 
del Instituto Federal Electoral.—25 de abril de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo Torres Padilla. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de septiembre de dos mil 
siete, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
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INFORMACIÓN RESERVADA. NO TIENE TAL CALIDAD LA DE UN PROCEDIMIENTO 
DE FISCALIZACIÓN CONCLUIDO, AUN CUANDO HAYA SIDO OBJETO DE 
IMPUGNACIÓN JURISDICCIONAL.—Para efectos de establecer lo que se debe 
entender por información temporalmente reservada, el alcance jurídico de lo dispuesto en 
el artículo 6o., párrafo 2, fracción III, del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública se debe limitar a los 
procedimientos de fiscalización pendientes de concluir ante el Instituto Federal Electoral, 
mediante una resolución o determinación administrativa que le ponga fin; es decir, no se 
debe comprender dentro de esa información a la que esté relacionada con 
procedimientos cuyas resoluciones o determinaciones finales o concluyentes sean objeto 
de un medio de impugnación jurisdiccional ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, para sostener que está sub iudice o que no ha concluido el procedimiento 
de fiscalización. En efecto, debe considerarse que la idea de procedimiento de 
fiscalización corresponde a la facultad que se ejerce por el Instituto Federal Electoral, en 
tanto conjunto de etapas que debe realizarse ante una autoridad administrativa electoral 
para la asunción de una determinación sobre los informes de gastos ordinarios o de 
campaña, mientras que el medio de impugnación jurisdiccional corresponde al término 
técnico de proceso, como concatenación de actos que se realizan por las partes ante un 
órgano jurisdiccional para la resolución de un litigio o conflicto intersubjetivo de intereses, 
en la especie en materia electoral, por lo que no se puede incluir un concepto (proceso) 
dentro de otro (procedimiento), porque técnicamente tienen una naturaleza diversa, 
razones por las cuales no deben considerarse para justificar su negativa de acceso a la 
información pública en materia electoral. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
216/2004.—Jorge Arturo Zárate Vite.—10 de septiembre de 2004.—Mayoría de seis 
votos.—Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.—Disidente: Eloy Fuentes Cerda.—
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Sala Superior, tesis S3EL 042/2005. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 639-
640. 

 
INFORMACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ES PÚBLICA LA QUE FORMA PARTE 
DE LA FISCALIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, AUNQUE SE 
ENCUENTRE EN PODER DEL PARTIDO POLÍTICO.—De la interpretación de los 
artículos 6o., 8o., 35, fracción V, y 41, párrafo segundo, fracciones I a III, en relación con 
el 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, 
párrafo 1, inciso k); 49, párrafo 6; 49-A, párrafo 1, fracciones II, incisos c) y g), y III; 49-B, 
párrafos 1 y 2, incisos c), d), e), f) y g); 82, párrafo 1, inciso i), y 269, párrafo segundo, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 3o., 
fracciones III y IV; 4o., fracciones II y IV, y 61, en relación con el 11 y el 42, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 



5o., fracción XXII, del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por una parte, debe concluirse que el 
Instituto Federal Electoral sólo está obligado a proporcionar, en ejercicio del derecho a la 
información de un ciudadano, los datos o registros que tenga con motivo de sus 
facultades de fiscalización, sin estar autorizado para requerir a los partidos y 
agrupaciones políticas nacionales otra información solicitada por cualquier ciudadano y 
relacionada con los recursos públicos que aquéllos reciben. Lo anterior es así, en virtud 
de que no se estaría en presencia estrictamente de información pública en términos de la 
legislación aplicable, en tanto que el sujeto directamente obligado por la ley invocada es 
la autoridad electoral federal, y los partidos y  agrupaciones políticas nacionales sólo son 
coadyuvantes de la autoridad, tratándose de su obligación de informar a esta última en 
los casos, términos y modalidades previstos constitucional, legal y reglamentariamente, 
sin que sea posible ampliar tal obligación, según la voluntad de cada gobernado, 
debiendo armonizarse, al efecto, el derecho fundamental de los ciudadanos de acceder a 
la información pública en materia electoral, con el derecho fundamental de los partidos 
políticos nacionales o las organizaciones de ciudadanos que los sucedan, a no ser 
indebidamente molestados en su persona, propiedades o posesiones. Una interpretación 
contraria de los artículos ya citados, podría llevar a considerar que el derecho de acceso 
a la información relacionada con el uso de los recursos públicos otorgados a los partidos 
y agrupaciones políticas nacionales, sólo está condicionado por la solicitud que se 
presente, es decir, sin importar que guardara relación con los objetivos de la ley y al 
margen de las atribuciones constitucionales y legales de la autoridad obligada; es decir, 
los partidos políticos y agrupaciones políticas no están legal y directamente obligados en 
materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental. Además de lo 
anterior, si se aceptara que a los institutos políticos se les solicitara información que no 
ha sido objeto de fiscalización por parte de la autoridad administrativa electoral, se 
estaría en presencia de la actualización de un verdadero acto de molestia. Por otra parte, 
con base en esa fundamentación se colige que el ciudadano tiene acceso no sólo a los 
informes que presenten los partidos políticos sino a las auditorías y verificaciones que 
ordene la Comisión de Fiscalización de los Recursos Públicos y Partidos y Agrupaciones 
Políticas, por lo que el Instituto Federal Electoral está impedido para esgrimir que no 
puede dar a conocer la información requerida por no encontrarse en los archivos del 
Instituto Federal Electoral, en virtud de que ante la facultad de los partidos políticos 
(establecida en el artículo 19.4 del Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos 
políticos en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes), 
para invitar a sus oficinas al personal de la Comisión de Fiscalización para realizar la 
revisión correspondiente a cada ejercicio, o bien, enviar la documentación solicitada por 
el Instituto Federal Electoral a las oficinas del Secretario Técnico de dicha comisión, 
éstos hubieren optado por que la verificación se llevara a cabo en las oficinas de los 
partidos políticos, caso en el cual dicha información y la respectiva documentación 
permanecen bajo la custodia de los partidos, como sus depositarios, porque hubieren 
solicitado que la revisión de documentación se efectuara en sus oficinas, ya que dicha 
información forma parte de los registros que documentan el ejercicio de las facultades de 
fiscalización a cargo del Instituto Federal Electoral, en tanto información que genera el 
propio instituto. 



Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
216/2004.—Jorge Arturo Zárate Vite.—10 de septiembre de 2004.—Mayoría de seis 
votos.—Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.—Disidente: Eloy Fuentes Cerda.—
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Sala Superior, tesis S3EL 041/2005. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 637-
639. 

 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN MATERIA ELECTORAL. 
SUBSISTE A PESAR DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES 
DE CIUDADANOS, COMO PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES.—La pérdida de 
registro como partidos políticos, no es obstáculo para reconocer que se trata de sujetos 
respecto de los cuales el ciudadano tiene derecho de acceso a la información pública en 
materia electoral ante el Instituto Federal Electoral, en relación con el uso de los recursos 
públicos otorgados, según se prevé en el párrafo segundo del artículo 11 de la Ley 
Federal de Trasnparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Lo anterior 
es así, en virtud de tener la obligación de conservar la documentación soporte de sus 
informes por un periodo de cinco años, como deriva de lo prescrito en el artículo 1164 del 
Código Civil Federal, en relación con los artículos 49-A y 49-B, párrafo 2, incisos d), e), f), 
g), h) e i), del código federal electoral; 30, párrafos primero a tercero, del Código Fiscal 
de la Federación, y, mutatis mutandis, con el 26.1 del Reglamento que establece los 
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora 
aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en 
la presentación de sus informes, máxime que el ejercicio o disfrute de un derecho 
fundamental, como lo es el de información, no debe quedar por entero a la disposición de 
terceros, cuando su satisfacción, en primer término y de manera directa, corre a cargo del 
sujeto legalmente obligado, como lo es el Instituto Federal Electoral, y de manera 
indirecta, de los partidos políticos nacionales o de quien legalmente esté obligado a rendir 
cuentas ante la autoridad electoral. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
216/2004.—Jorge Arturo Zárate Vite.—10 de septiembre de 2004.—Mayoría de seis 
votos.—Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.—Disidente: Eloy Fuentes Cerda.—
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Sala Superior, tesis S3EL 040/2005. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 489-
490. 
 
 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN MATERIA ELECTORAL. 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ES 



COMPETENTE PARA CONOCER  DE LAS IMPUGNACIONES A SU 
CONTRAVENCIÓN, POR LA VÍA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.—De la interpretación del 
artículo 99, párrafos primero y cuarto, fracciones III y IX, en relación con el 41, párrafo 
segundo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, 
párrafos 5 y 6; 49-A; 49-B; 68, 73, y 80, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 11, 49, 59 y 61, párrafos primero y segundo, fracción V, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 186, 
fracción III, inciso a), y 189, fracción I, inciso f), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, así como 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, se desprende la competencia constitucional y legal 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para resolver las 
impugnaciones jurisdiccionales enderezadas contra la negativa a los ciudadanos para 
acceder a la información pública en materia electoral, pues, por un lado, es 
constitucionalmente competente para resolver, no sólo las impugnaciones en contra de 
aquellos actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, no relacionados 
directamente con las elecciones federales, sino todos los demás asuntos señalados en la 
ley, no previstos expresamente en el citado artículo 99. Por otra parte, en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se prevé que las 
resoluciones recaídas en el recurso de revisión interpuesto en contra de la negativa de 
acceso a la información o del informe de inexistencia de los documentos solicitados, 
pueden ser impugnadas ante el Poder Judicial de la Federación. En este sentido, a los 
supuestos de procedencia constitucionalmente previstos y desarrollados en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral respecto del juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, consistentes en las 
presuntas violaciones a los derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, 
de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, la referida ley de 
transparencia, con base en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IX, constitucional, 
adicionó un supuesto específico de procedencia para tal juicio, consistente en las 
presuntas violaciones al derecho político de los ciudadanos de acceso a la información 
pública en materia electoral, al impugnarse las resoluciones de las autoridades del 
Instituto Federal Electoral recaídas en los recursos de revisión, en los términos de los 
artículos 61, párrafos primero y segundo, fracción V, en relación con el 11, 49 y 59 de la 
invocada ley. No es óbice para lo anterior que en su artículo 59 se mencione, en general, 
al Poder Judicial de la Federación y no se precise la competencia del Tribunal Electoral, 
ni que en la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal y 
los dictámenes legislativos sobre diversas iniciativas relacionadas con dicha ley se hiciera 
referencia expresa al juicio de amparo mas no al juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, toda vez que la procedencia del juicio de garantías 
prevista en la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal y 
en los mencionados dictámenes legislativos, se establece para las decisiones del Instituto 
Federal de Acceso a la Información respecto de la que se encuentre en las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, lo que no excluye la posibilidad de que 
las decisiones de los órganos constitucionalmente autónomos, como el Instituto Federal 
Electoral, en esta materia, sean controladas por una jurisdicción constitucional 



especializada, como ocurre con las decisiones de la Comisión para la Transparencia y el 
Acceso a la Información del Consejo General del Instituto Federal Electoral, y su control 
jurisdiccional por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Además, cabe concluir la procedencia de dicho juicio en casos como la 
violación al derecho político-electoral de acceso a la información pública, al realizar una 
interpretación conforme con la Constitución federal, ya que, por una parte, da vigencia al 
derecho a la administración e impartición de justicia o tutela judicial efectiva y, por la otra, 
preserva el carácter especializado de la jurisdicción constitucional electoral a cargo del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para conocer de impugnaciones en 
contra de actos y resoluciones material y formalmente electorales y, en forma integral, de 
los emanados de las autoridades del Instituto Federal Electoral; igualmente, se evita 
correr el riesgo de dejar al promovente en estado de indefensión ante un acto de 
autoridad electoral, teniendo presente lo prescrito en el artículo 73, fracción VII, de la Ley 
de Amparo.  

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
216/2004.—Jorge Arturo Zárate Vite.—10 de septiembre de 2004.—Mayoría de seis 
votos.—Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.—Disidente: Eloy Fuentes Cerda.—
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Sala Superior, tesis S3EL 039/2005. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 487-
489. 

 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN MATERIA ELECTORAL. 
CONTENIDO Y ALCANCE.—El derecho a la información es un derecho fundamental 
previsto en el artículo 6o., in fine, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y tiene un carácter vinculante frente a todo órgano del poder público, cuyo 
titular es cualquier persona, además de ser tutelado jurisdiccionalmente. La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en su artículo 1o., 
establece como finalidad de dicha ley, proveer lo necesario para garantizar el acceso de 
toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 
constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal. Por 
su parte, el artículo 11, párrafo segundo, dispone que cualquier ciudadano podrá solicitar 
al Instituto Federal Electoral la información relativa al uso de los recursos públicos que 
reciban los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales. La información 
cubierta por este derecho establecido en la ley federal no es cualquier información 
solicitada por el ciudadano, sino la relativa al uso de los recursos públicos recibidos por 
los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales, en los términos del artículo 
41, párrafo segundo, fracción II, constitucional y los preceptos aplicables del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que se justifica en virtud del 
carácter público de los recursos que se entregan a dichos institutos políticos. Así, el 
derecho establecido en el invocado artículo 11, párrafo segundo, presenta ciertos rasgos 
distintivos: Titular: Todo ciudadano mexicano; sujeto directamente obligado: Instituto 



Federal Electoral, en tanto órgano constitucional autónomo; sujetos directa o 
indirectamente obligados: Los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales, 
en su carácter de entidades de interés público y las segundas como formaciones 
necesarias para la constitución de un partido político; contenido o materia del derecho: 
Solicitar al Instituto Federal Electoral la información relativa no al uso de cualquier tipo de 
recursos sino de los recursos públicos que reciban los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas nacionales, entes políticos reconocidos constitucional y/o 
legalmente; y valores jurídicamente tutelados: Además de los objetivos señalados 
expresamente en el artículo 4o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (transparencia, rendición de cuentas y, 
particularmente, la democratización de la sociedad mexicana, así como la plena vigencia 
del Estado constitucional de derecho, entre otros), el principio de transparencia previsto 
en el artículo 41, párrafo segundo, fracción II, último párrafo, de la Constitución federal. 
Así, el referido derecho tiene una naturaleza eminentemente política, al proteger valores 
consustanciales a un Estado constitucional democrático de derecho. Lo anterior permite 
establecer que si bien el derecho de todo ciudadano a solicitar al Instituto Federal 
Electoral la información relativa al uso de los recursos públicos otorgados a los partidos 
políticos y a las agrupaciones políticas nacionales, constituye una concreción, 
instanciación, manifestación, faceta o vertiente del derecho a la información, en general, 
previsto en el artículo 6o. de la Constitución federal, presenta ciertos caracteres 
distintivos, o peculiaridades como son: titulares, sujeto obligado, materia o contenido y 
valores jurídicamente tutelados, entre otros, que justifican hablar propiamente de un 
derecho político de acceso a la información pública en materia electoral; en forma similar 
a como se habla del derecho de petición en materia política y del derecho de asociación 
en materia político-electoral. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
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